
INFORME DE VALORACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

Expediente: PAS 7/25 

Objeto: Contratación de soporte legal y de gestión de privacidad de datos para la ejecución del 

proyecto "Red de Enfermedades Inflamatorias" (REI). 

Procedimiento: Abierto simplificado con pluralidad de criterios. 

Documentación evaluada 

Una vez examinada la documentación técnica presentada en el Sobre 1 por el licitador D. José 

Manuel Lapera! González, conforme a lo exigido en el PCAP y el PPT, se procede a la siguiente 

valoración: 

Valoración 

1.- Comprensión de la necesidad (máx. 5 puntos) 

Motivación: La propuesta refleja una buena comprensión de los objetivos de !a REI, destacando la 

naturaleza multicéntrica de! Proyecto; la importancia de los datos y cómo el proyecto se desarrolla 

de conformidad con la normativa aplicable en materia de protección y asegura su cumplimiento . 

Puntuación otorgada: 5 puntos. 

2.- Enfoque de las actividades a realiza r (máx. 10 puntos) 

Motivación: El licitador propone un enfoque metodológico estructurado, articulado en fases de 

actuación y orientado a! cumplimiento normativo y a !a correcta ejecución del proyecto. Por ello, 

la propuesta se encuentra alineada con las especificaciones técn icas establecidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, garantizando de manera integral el cumplimiento de las necesidades de 

la RE!. 

Puntuación otorgad a: 10 puntos 



3.- Aspectos crít icos {máx. 15 puntos) 

Motivación: La propuesta identifica con precisión los aspectos más sensible del Proyecto: los datos 

de carácter personal, el licitador hace mención a la necesidad de establecer un Comité de 

Seguridad de la Información como órgano de supervisión y respuesta ante incidencias, lo que 

refuerza la visión de responsabilidad proactiva. Se constata un conocimiento sólido de los riesgos 

jurídicos y técnicos, y de las soluciones aplicables para mitigarlos. 

Puntuación otorgada: 15 puntos. 

4.- Plan de trabajo (máx. 5 puntos) 

Motivación: El plan de trabajo se presenta bien estructurado y adaptado a la duración del Contrato, 

haciéndolo viable. Esta planificación asegura continuidad en la ejecución, facilita la coordinación 

con la FIB y la REI y aporta claridad en la secuencia de actividades. 

Puntuación otorgada: 5 puntos. 

5.-Mejoras propuestas (máx. 5 puntos} 

Motivación: La oferta incorpora propuestas de valor añadido que refuerzan la capacidad del 

servicio para anticipar problemas y facilitar la operatividad de la red. 

Puntuación otorgada: 4 puntos. 

6.-Resuitado 

La propuesta alcanza un total de 39 puntos sobre los 40 puntos posibles en los criterios evaluables 

mediante juicio de valor. 

Gestor Jurídico/Protección de datos. 
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